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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Auto

0294011001 Auto reconoce personería

013792003 114/12/2021

ANA JUDITH SIERRA DE GALIND0
BANCO COMERCIAL AV. VILLAS S.A.Ejecutivo con Título 

Hipotecario

03

0294011001 Auto reconoce personería

010062012 114/12/2021

WILLIAM ALXANDER SALDAÑA ZAPATA
AUXILIOS COOPERATIVOSEjecutivo Singular03

0294011001 Auto ordena correr traslado

010042015 214/12/2021

MARIA BENILDA ROMERO DE 

NARAVAEZ

MARIA BENILDA ROMERO DE 

NARAVAEZ

Sucesión03

0294011001 Auto ordena comisión

000762017 114/12/2021

OMAR NELSON NEMOGA TOVAR
EDIFICIO MANGANEEjecutivo Singular03

0294011001 Auto resuelve aclaración, corrección, reforma o sustitución

003242017 114/12/2021

ERNESTO DE JESUS RODRIGUEZ 

ARTUZ

GIROS & FINANZAS COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO COMERCIAL S.A.

Ejecutivo con Título 

Prendario

03

0294011001 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

005192017 114/12/2021

MARIA ALCIRA CASTILLO DE PIMIENTA
JHONIER ESLEHIDER SOTELO 

MONSALVE

Verbal03

0294011001 Auto pone en conocimiento

010772017 214/12/2021

ANDRES FELIPE BLUM MARIN
XIOMARA PEREZ MAYORGAEjecutivo Singular03

0294011001 Auto resuelve Solicitud

002752018 114/12/2021

ANDRES MAURICIO DIAZ RODRIGUEZ
FINANZAS Y AVALES FINAVAL SASEjecutivo Singular03

0294011001 Auto resuelve Solicitud

008962018 114/12/2021

MARIA DEL PILAR TRUJILLO ORJUELA
FABHEL QUINTANA GONZALEZVerbal03

0294011001 Auto aprueba liquidación

009072019 114/12/2021

ANDREA URIBE ORTIZ
BIENCO S.A. INCEjecutivo Singular03

SE CORRIGE EL AUTO DE FECHA 21 DE OCTUBRE DE 2021. EN 

EL SENTIDO DE ACLARAR EL NÚMERO DEL PROCESO 

2019-0985 Y NO COMO QUEDO EN DICHA PROVIDENCIA.

0294011001 Auto nombra Auxiliar de la Justicia

009852019 114/12/2021

LEIDY ROCIO ANZOLA CHAPARRO
BANCO PICHINCHA S.A.Ejecutivo Singular03

0294011001 Auto termina proceso por Pago

000012020 114/12/2021

MAURO ALONSO BUITRAGO GUERRA
BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA BBVA  

COLOMBIA

Ejecutivo con Título 

Hipotecario

03

0294011001 Auto reconoce heredero o cesionario

000182020 114/12/2021

JAVIER ANTONIO GARCIA
BANCO DE OCCIDENTE S.A.Ejecutivo Singular03
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Auto

0294011001 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

001012020 114/12/2021

MARIO CANTOR VARGAS
ELIZABETH CANTOR VARGASInspecciones judiciales 

y peritaciones

03

0294011001 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

004132021 114/12/2021

CONJUNTO RESIDENCIAL SANTA FE 

PIJAO

JOHN ALEXANDER RAMOS 

PRECIADO

Verbal03

0294011001 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

009912021 114/12/2021

JOSUE ALEJANDRO RIVEROS 

MONTAÑA

FEDEPAPAInterrogatorio de parte03

AJUSTE SU PETICIÓN

0774011001 Auto resuelve Solicitud

009582018 114/12/2021

WALTER FERNEY MARIÑO 

GOYENECHE

TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A 

HITOS

Ejecutivo con Título 

Hipotecario

03

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

15/12/2021

MARIANA DEL PILAR VELEZ R.

SECRETARIO







































































REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C.  

 
 

 

Diciembre catorce (14) de dos mil veintiuno (2021) 

 

2021-00413 

A fin de continuar con el trámite procesal correspondiente, para adelantar la 

audienciade que trata el artículo 372 del C.G.P., señálese la hora de las 

10:30 A.M., del día 24, del mes de Febrero, del año 2022, para lo cual se 

les requiere a las partes para que concurran al aplicativo digital dispuesto, 

quince (15) minutos antes de la hora aquí programada. 

Se le advierte a las partes que es su obligación acudir a la mencionada 

diligencia, so pena de las sanciones que por inasistencia dispone el numeral 

4º del artículo 372 C.G.P.  

 

De conformidad con el inciso 3º, numeral 7º y numeral 10º del artículo 372 

del C.G.P., se decretarán y recopilarán las pruebas que legalmente hayan 

sido solicitadas y/o aportadas por los apoderados, por lo cual, si se 

solicitaron pruebas testimoniales deberán indicar el correo electrónico para 

el envío del link respectivo.  

 

Por Secretaría y con la debida antelación deberá indicarle a las partes del 

proceso el canal digital y el procedimiento a seguir paras lograr la 

conectividad virtual dispuesta para adelantar la respectiva audiencia. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C.. 

 

 
 
 

Diciembre diez (10) de dos mil veintiuno (2021)  
 
 

2021-00991 
 

Ajustado a la preceptiva del Art. 183 y SS del Código General del Proceso 
se dispone. 
 
Decretar el interrogatorio de parte, con exhibición de documentos, que como 

prueba anticipada solicita LA FEDERACIÓN COLOMBIANA DE 

PRODUCTORES DE PAPA “FEDEPAPA” para que sea absuelto por 

JOSUÉ ALEJANDRO RIVEROS MONTAÑA 

 
 
Para adelantar la audiencia por el aplicativo TEAMS que ha dispuesto el 
Consejo Superior de la Judicatura se fija al día 24 a la hora de las 10:30 
A.M. del mes de Febrero de 2022. 
 
La secretaría enviará con suficiente tiempo el LINK para que los 
intervinientes se hagan presentes quince minutos antes de la hora indicada. 
 
Se reconoce personería para actuar en nombre de la solicitante a la Dra. 
CLEMENCIA INÉS RODRÍGUEZ AVENDAÑO en los términos y con las 
facultades del poder allegado. 
 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA  
Juez. 


